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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL

5614 ACUERDO de 14 de marzo de 2000, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se aprueba la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos a las pruebas de espe-
cialización para cubrir quince plazas de Magistrado
especialista en el orden jurisdiccional social, convo-
cadas por Acuerdo de 12 de enero de 2000 del pleno
de mismo Consejo.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes para tomar
parte en las pruebas de especialización para cubrir 15 plazas de
Magistrado especialista en el orden jurisdiccional social, convo-
cadas por Acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder Judi-
cial de 12 de enero de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del día
26), su Comisión Permanente en reunión del día 14 de marzo
de 2000, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 87 del Regla-
mento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, adoptó el
siguiente Acuerdo:

Primero.—Aprobar la relación que se incorpora como anexo
con los aspirantes admitidos y excluidos con carácter provisional,
para tomar parte en las referidas pruebas selectivas.

Segundo.—Los que figuran en la misma como excluidos o no
figuran como admitidos dispondrán de un plazo de diez días hábi-
les, a contar desde el siguiente a la publicación del presente Acuer-
do en el «Boletín Oficial del Estado», para formular reclamaciones
o subsanar los defectos advertidos. Los errores de hecho podrán
subsanarse en cualquier momento. Las correspondientes subsa-
naciones se harán llegar mediante instancia dirigida al excelen-
tísimo señor Presidente del Consejo General del Poder Judicial,
que se podrá presentar directamente en el Registro General del
Poder Judicial (calle Marqués de la Ensenada, 8, 28071 Madrid),
o mediante su curso por los medios previstos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Quienes no subsanen la exclusión o aleguen el
defecto u omisión en tiempo y forma justificando su derecho a
ser incluidos, quedarán definitivamente excluidos.

Tercero.—Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la relación
provisional de aspirantes excluidos y remitir a todas las Audiencias
Provinciales y Tribunales Superiores de Justicia, la lista compren-
siva de los aspirantes admitidos y excluidos, a fin de que se lleve
a cabo su exposición al público para consulta general, así como
hacer pública dicha relación en el tablón de anuncios del Consejo
General del Poder Judicial,

Madrid, 14 de marzo de 2000.—El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

DELGADO BARRIO

ANEXO

Aspirantes provisionalmente excluidos

Causa: Solicitud presentada fuera de plazo. Apellidos y nombre:
Orellana Cano, Nuria Auxiliadora. Documento nacional de iden-
tidad: 31.669.700.

5615 ACUERDO de 14 de marzo de 2000, de la Comisión

Permanente del Consejo General del Poder Judicial,

por el que se aprueba la relación provisional de aspi-

rantes admitidos y excluidos a las pruebas de espe-

cialización para cubrir quince plazas de Magistrado

especialista en el orden contencioso-administrativo,

convocadas por Acuerdo de 12 de enero de 2000 del

pleno de mismo Consejo.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes para tomar

parte en las pruebas de especialización para cubrir 15 plazas de

Magistrado especialista en el orden jurisdiccional contencioso-ad-

ministrativo, convocadas por Acuerdo del Pleno del Consejo Gene-

ral del Poder Judicial de 12 de enero de 2000 («Boletín Oficial

del Estado» del día 26), su Comisión Permanente en reunión del

día 14 de marzo de 2000, en aplicación de lo dispuesto en el

artículo 87 del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera

Judicial, adoptó el siguiente Acuerdo:

Primero.—Aprobar la relación que se incorpora como anexo

con los aspirantes admitidos y excluidos con carácter provisional,

para tomar parte en las referidas pruebas selectivas.

Segundo.—Los que figuran en la misma como excluidos o no

figuran como admitidos dispondrán de un plazo de diez días hábi-

les, a contar desde el siguiente a la publicación del presente Acuer-

do en el «Boletín Oficial del Estado», para formular reclamaciones

o subsanar los defectos advertidos. Los errores de hecho podrán

subsanarse en cualquier momento. Las correspondientes subsa-

naciones se harán llegar mediante instancia dirigida al excelen-

tísimo señor Presidente del Consejo General del Poder Judicial,

que se podrá presentar directamente en el Registro General del

Poder Judicial (calle Marqués de la Ensenada, 8, 28071 Madrid),

o mediante su curso por los medios previstos en el artículo 38.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común. Quienes no subsanen la exclusión o aleguen el

defecto u omisión en tiempo y forma justificando su derecho a

ser incluidos, quedarán definitivamente excluidos.

Tercero.—Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la relación

provisional de aspirantes excluidos y remitir a todas las Audiencias

Provinciales y Tribunales Superiores de Justicia, la lista compren-

siva de los aspirantes admitidos y excluidos, a fin de que se lleve

a cabo su exposición al público para consulta general, así como

hacer pública dicha relación en el tablón de anuncios del Consejo

General del Poder Judicial.

Madrid, 14 de marzo de 2000.—El Presidente del Consejo Gene-

ral del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

ANEXO

Aspirantes provisionalmente excluidos

Causa: Solicitud presentada fuera de plazo. Apellidos y nombre:

Moreno Machuca, María José. Documento nacional de identidad:

28.727.968.


